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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de octubre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02993/INFOEM/IP/RR/2018 y 02994/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por ------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc526768965]ANTECEDENTES
1. El día treinta (30) de julio de dos mil dieciocho, ------ ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00313/TOLUCA/IP/2018 y 00314/TOLUCA/IP/2018 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

· 00313/TOLUCA/IP/2018
“1.- Solicito saber si la señora Rosalba Torres Becerra, labora en el Ayuntamiento de Toluca. 2.- Requiero saber en qué departamento o área del Ayuntamiento de Toluca labora y desde cuándo está dada de alta en ese Municipio la señora Rosalba Torres Becerra. 3,. Solicito saber que sueldo con prestaciones tiene la señora Rosalba Torres Becerra en el Ayuntamiento de Toluca. 4.- Qué declaraciones patrimoniales ha manifestado la señora Rosalba Torres Becerra a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y requiero evidencia de ello. 5.- Cuales son las facultades que tiene la señora Rosalba Torres Becerra en el Ayuntamiento de Toluca. 6.- Solicito información si la señora Rosalba Torres Becerra tiene algún otro ingreso extraordinario a lo que percibe en el Ayuntamiento de Toluca.” (sic)

· 00314/TOLUCA/IP/2018 
“1.- Solicito saber si la señora Amelia Cruz Vega, labora en el Ayuntamiento de Toluca. 2.- Requiero saber en qué departamento o área del Ayuntamiento de Toluca labora y desde cuándo está dada de alta en ese Municipio la señora Amelia Cruz Vega. 3,. Solicito saber que sueldo con prestaciones tiene la señora Amelia Cruz Vega en el Ayuntamiento de Toluca. 4.- Qué declaraciones patrimoniales ha manifestado la señora Amelia Cruz Vega a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y requiero evidencia de ello. 5.- Cuales son las facultades que tiene la señora Amelia Cruz Vega en el Ayuntamiento de Toluca. 6.- Solicito información si la señora Amelia Cruz Vega tiene algún otro ingreso extraordinario a lo que percibe en el Ayuntamiento de Toluca. 7.- Qué Cabildo y en qué fecha autorizaron el nombramiento de la señora Amelia Cruz Vega, requiriendo evidencia de ello.” (sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. En fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

· 00313/TOLUCA/IP/2018:
· Saimex 313.pdf: Contiene el oficio 216001304/052/2018 suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Subdirección de Recursos Humanos. Refirió que desconoce la información requerida y, sugirió solicitar la información al área correspondiente. 

· 313.pdf: Oficio 216001600/2329/2018 suscrito por la Subdirectora de Recursos Humanos, mediante el cual dio respuesta a los requerimientos 1, 2, 3, 5 y 6.

· LIC. ROSALBA.pdf: Contiene tres documentos, en el primero, la persona señalada en la solicitud presentó su manifestación de bienes y declaración de intereses por su alta, de fecha 22/02/2016. EL segundo, contiene su manifestación Anual de Bienes por modificación Patrimonial correspondiente al año 2016 y la actualización anual de la Declaración de Intereses, de fecha 15/05/2017. EL tercero contiene la presentación de Declaración de Modificación Patrimonial y de Intereses,  de fecha 09/05/2018. 

· 00314/TOLUCA/IP/2018:
· ACTA 01 DE INSTALACIÓN (01-enero-2016) transparencia.pdf: Contiene el acta de instalación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Toluca de fecha primero de enero de dos mil dieciséis.

· Saimex 314.pdf: Oficio número 2016001304/53 suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Subdirección de Recursos Humanos. Refirió que desconoce la información requerida y, sugirió solicitar la información al área correspondiente. 

· 314: Oficio 216001600/2330/2018 suscrito por la Subdirectora de Recursos Humanos, mediante el cual dio respuesta a los requerimientos 1, 2, 3, 5, 6 y 7, asimismo, contiene el nombramiento como Directora de Comunicación Social a la persona señalada en la solicitud.

· LIC. AMELIA.pdf: Contiene tres documentos, en el primero, la persona señalada en la solicitud presentó su manifestación de bienes y declaración de intereses por su alta, de fecha 27/02/2016. EL segundo, contiene su manifestación Anual de Bienes por modificación Patrimonial correspondiente al año 2016 y la actualización anual de la Declaración de Intereses, de fecha 25/05/2017. EL tercero contiene la presentación de Declaración de Modificación Patrimonial y de Intereses,  de fecha 24/05/2018.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho, ------, interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando en ambos recursos como:

Acto impugnado: “Impugno las respuestas tres y seis por las razones mencionadas en el apartado correspondiente" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “En la respuesta tres, es evidente que se entrega la información incompleta y obscura. En la respuesta seis niega la información solicitada ya que tienen los medios de información para contestarla con veracidad” (Sic) 

5.  Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

7. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02993/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Trigésimo Primera Sesión Ordinaria de veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación del recurso de revisión 02994/INFOEM/IP/RR/2018. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. En fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió los correspondientes informes justificados, mismos que no fueron puestos a la vista del particular por no modificar la respuesta inicial, sin embargo, a fin de que no exista opacidad, serán de su conocimiento al momento que se notifique la presente resolución, no obstante, en este apartado se describe su contenido, siendo el siguiente:

· 02993/INFOEM/IP/RR/2018
 EscaneoRR 2993 2.pdf: Oficio 216001600/2652/2018 suscrito por la Subdirectora de Recursos Humanos, en el documento se aprecia el sueldo, gratificaciones, total de percepciones y deducciones de la persona señalada en la solicitud. Además refirió que solo se cuenta con la información que percibe como servidor público.
· EscaneoRR 2993 1.pdf: Oficio 20901002/0527/2018 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que para dar certeza de la inconformidad de la parte recurrente se anexa el recurso donde se especifican las razones y motivos de inconformidad.

· RR2993 INF DE JUSTIFICACIÓN.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia que contiene los antecedentes del recurso de revisión, y parte del informe justificado, por lo que piden al Pleno del INFOEM tener por atendida la solicitud y por rendido el informe justificado.

· 02994/INFOEM/IP/RR/2018

· EscaneoRR 2994 1.pdf: Oficio 20901002/0528/2018 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que para dar certeza de la inconformidad de la parte recurrente se anexa el recurso donde se especifican las razones y motivos de inconformidad.

· RR2994 INF DE JUSTIFICACIÓN.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia que contiene los antecedentes del recurso de revisión, y parte del informe justificado, por lo que piden al Pleno del INFOEM tener por atendida la solicitud y por rendido el informe justificado.

· EscaneoRR 2994 2.pdf: Oficio 216001600/2653/2018 suscrito por la Subdirectora de Recursos Humanos, en el documento se aprecia el sueldo, gratificaciones, total de percepciones y deducciones de la persona señalada en la solicitud. Además refirió que solo se cuenta con la información que percibe como servidor público.

10. El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción mediante los acuerdos de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución.
[bookmark: _Toc526768966]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc526768967]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc526768968]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día veinte (20) de agosto al día siete (07) de septiembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc526768969]TERCERO. Planteamiento de la Litis

19. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó al Sujeto Obligado de Rosalba Torres Becerra y Amelia Cruz Vega la siguiente información:

1.- Solicito saber si la señora Amelia Cruz Vega, labora en el Ayuntamiento de Toluca;
2.- Requiero saber en qué departamento o área del Ayuntamiento de Toluca labora y desde cuándo está dada de alta en ese Municipio la señora Amelia Cruz Vega;
3.- Solicito saber que sueldo con prestaciones tiene la señora Amelia Cruz Vega en el Ayuntamiento de Toluca;
4.- Qué declaraciones patrimoniales ha manifestado la señora Amelia Cruz Vega a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y requiero evidencia de ello;
5.- Cuales son las facultades que tiene la señora Amelia Cruz Vega en el Ayuntamiento de Toluca;
6.- Solicito información si la señora Amelia Cruz Vega tiene algún otro ingreso extraordinario a lo que percibe en el Ayuntamiento de Toluca; 

· Adicional a lo anterior, únicamente de la segunda persona mencionada requirió 

7.- Qué Cabildo y en qué fecha autorizaron el nombramiento de la señora Amelia Cruz Vega, requiriendo evidencia de ello.

20. El Sujeto Obligado mediante sus respuestas emitió un listado a cada una de las solicitudes donde se advierte que da respuesta a los requerimientos 1, 2, 3, 5 y 6. Mientras que por documentos diversos atendió el requerimiento 4 para ambas personas y el requerimiento 7 para la persona correspondiente.
 
21. En ambas solicitudes, la parte recurrente se inconformó de los requerimientos tres y seis.

22. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc526768970]CUARTO. Análisis y resolución del asunto

A) [bookmark: _Toc526768971]De la fuente obligacional
 
23. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere le sea entregada información relativa a dos personas que se presume son servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Toluca.

24. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que en respuesta dio contestación a cada uno de los requerimientos del particular en ambas solicitudes. Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada.


B) [bookmark: _Toc526768972][bookmark: _Toc520970054]De la respuesta del Sujeto Obligado

25. Para estar en posibilidad de analizar correctamente el presente proyecto de resolución, es necesario realizar un recuadro en donde se aprecie la información contenida en las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, para tal efecto resulta idóneo realizar los siguientes recuadros:

02993/INFOEM/IP/RR/2018
	No
	Requerimientos de la persona señalada en la solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	1
	Solicito saber si labora en el Ayuntamiento de Toluca.
	Si
	
	Si colma

	2
	Requiero saber en qué departamento o área del Ayuntamiento de Toluca labora y desde cuándo está dada de alta en ese Municipio.
	Dirección de Comunicación Social, ingreso 01 de enero de 2016.
	
	Parcialmente

	3
	Solicito saber que sueldo con prestaciones tiene en el Ayuntamiento de Toluca.
	Neto mensual $36,106.99
	Contiene sueldo, gratificaciones, total de percepciones  y las deducciones.
	parcialmente

	4
	Qué declaraciones patrimoniales ha manifestado a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y requiero evidencia de ello.
	Remite un total de 3 declaraciones patrimoniales y manifestación de intereses.
	
	Si colma

	5
	Cuáles son las facultades que tiene en el Ayuntamiento de Toluca.
	Las propias establecidas en el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal 2016-2018.
Puede ser consultado en www.toluca.gob.mx/ipomex-toluca Marco normativo, fracción I, Manual de Organización, registro 004, comunicación social.
	
	Parcialmente

	6
	Solicito información si tiene algún otro ingreso extraordinario a lo que percibe en el Ayuntamiento de Toluca.
	
	Solo se cuenta con información que percibe como servidora pública.
	Si colma





02994/INFOEM/IP/RR/2018

	No
	Requerimientos de la persona señalada en la solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	1
	Solicito saber si labora en el Ayuntamiento de Toluca.
	Si
	
	Si colma

	2
	Requiero saber en qué departamento o área del Ayuntamiento de Toluca labora y desde cuándo está dada de alta en ese Municipio.
	Dirección de Comunicación Social, ingreso 03 de julio 2018
	
	Si colma

	3
	Solicito saber que sueldo con prestaciones tiene en el Ayuntamiento de Toluca.
	Neto mensual $64,067.28
	Contiene sueldo, gratificaciones, total de percepciones  y las deducciones.
	Parcialmente

	4
	Qué declaraciones patrimoniales ha manifestado a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y requiero evidencia de ello.
	Remite un total de 3 declaraciones patrimoniales y manifestación de intereses.
	
	Si colma

	5
	Cuáles son las facultades que tiene en el Ayuntamiento de Toluca.
	Las propias establecidas en el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal 2016-2018.
Puede ser consultado en www.toluca.gob.mx/ipomex-toluca Marco normativo, fracción I, Manual de Organización, registro 004, comunicación social.
	
	Si colma

	6
	Solicito información si tiene algún otro ingreso extraordinario a lo que percibe en el Ayuntamiento de Toluca.
	
	Solo se cuenta con información que percibe como servidora pública.
	Si colma

	7
	Qué Cabildo y en qué fecha autorizaron su nombramiento, requiriendo evidencia de ello.
	Remitió el acta de instalación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Toluca de fecha primero de enero de dos mil dieciséis.
Asimismo adjuntó el nombramiento de la persona señalada en la solicitud como Directora de Comunicación Social de fecha 1 de enero de 2016.
	
	Si colma




26. De las respuestas que remitió el Sujeto Obligado se tiene para el recurso de revisión 02993/INFOEM/IP/RR/2018 cumplió, en su totalidad, con los requerimientos 1, 4 y 6, mientras que en el recurso de revisión 02994/INFOEM/IP/RR/2018 cumplió en su totalidad con los requerimientos 1, 2, 4, 5, 6 y 7. Sin embargo, se aprecia que la parte recurrente se inconformó de la información que remitió en los incisos 3 y 6 de ambos recursos de revisión, no obstante esta Ponencia advierte que la información remitida para el punto número 2 y 5 del recurso de revisión 02993/INFOEM/IP/RR/2018 no colma con lo solicitado, entonces, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13[footnoteRef:2] y 181[footnoteRef:3] penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,se procede a realizar una suplencia de la queja a favor del particular, interpretando que los motivos o razones de inconformidad versan además de los requerimientos 3 y 6 en ambos recursos, se analizará la información relativa a los requerimientos número 2 y 5 del recurso de revisión 02993/INFOEM/IP/RR/2018.  [2:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
]  [3:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


27. Para un mejor análisis se revisara cada uno de los puntos, tal y como a continuación se enuncia.

28. Del número 1 de ambos recursos de revisión, se solicitó saber si las personas señalas en las solicitudes de información se encuentran laborando actualmente en el Ayuntamiento de Toluca, para lo que el Sujeto Obligado manifestó que si, en consecuencia, con dicha aseveración se tiene por atendido dicho punto.

29. Por lo que se refiere al punto dos de ambas solicitudes, es decir, en que departamento o área del Ayuntamiento de Toluca laboran y fechas en que fueron dadas de alta las personas señaladas en la solicitudes, el Sujeto Obligado manifestó que se encuentran laborando en la Dirección de Comunicación Social y las fechas de ingreso son 01 de enero de 2016 y 03 de julio de 2018, aunado a que adjuntó el nombramiento de la Directora de Comunicación Social. En consecuencia, se tiene la certeza que una persona funge como Directora, sin embargo, la persona señalada en el recurso de revisión 02993/INFOEM/IP/RR/2018, si bien es cierto está adscrita a la Dirección de Comunicación Social se desconoce en qué departamento o área se desempeña específicamente. Por lo tanto se tiene que colmó parcialmente y se ORDENA hacer entrega del documento en donde conste el área o departamento dentro de la Dirección de Comunicación Social a la cual se encuentra adscrita la persona señalada en la solicitud 00313/TOLUCA/IP/2018.

30. Por lo que se refiere al requerimiento número 3, es decir, el sueldo y prestaciones de las personas señaladas en las solicitudes, el Sujeto Obligado refirió en respuesta únicamente el suelto neto de cada una de las personas, mientras que en informe justificado remitió lo siguiente: 

[image: ][image: ]

31. Tal y como se aprecia cumple parcialmente con lo requerido, toda vez que se advierte el sueldo con el que cuentan las personas señaladas en la solicitud, sin embargo, la parte recurrente requirió también las prestaciones con las que cuentan dichas servidoras públicas. Tenemos que prestación[footnoteRef:4] es la cosa o servicio que alguien recibe o debe recibir de otra persona en virtud de un contrato o de una obligación legal. Luego entonces, debemos mencionar que al ser servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Toluca, la normatividad que rige su relación laboral, es la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, misma que en su artículo 54 establece lo siguiente: [4:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E188780] 


ARTÍCULO 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, contará con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públicos sindicalizados y generales. Las instituciones o dependencias públicas que no cuenten con documento que avale las condiciones generales de trabajo aplicables, deberán estar a lo establecido por esta ley, en caso de que el reglamento sea para sindicalizados se hará de común acuerdo con el sindicato, dichos reglamentos tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término; los Convenios de sueldos y prestaciones celebrados con el Sindicato se aplicarán solo a los trabajadores miembros y reconocidos por la agrupación Sindical de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los beneficios que se establezcan en los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo y en los Convenios de Sueldo y Prestaciones, no serán extensivas a los servidores públicos de confianza, en virtud de que sus condiciones se encuentran establecidas en el contrato, nombramiento o formato único de movimiento de personal y en la Normatividad de cada institución pública.
…
32. De lo anterior, se advierte que todas las instituciones deben contar con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicable a los servidores públicos tanto sindicalizados como generales, y por lo que hace a los de confianza, las condiciones laborales estarán establecidas en su contrato, nombramiento o formato único de movimiento de personal, no obstante, cada uno de los trabajadores que laboren dentro del Sujeto Obligado tienen derecho a un salario, sobre este aspecto la Ley Federal del Trabajo en el artículo 84 establece lo siguiente:

Artículo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.
(Énfasis añadido)

33. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción VIII dispone:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
…

34. Es así, que al ser un derecho de los Servidores Públicos contar con prestaciones derivadas de su relación laboral y una obligación común de transparencia por el Sujeto Obligado hacer públicas estas prestaciones, es dable ORDENAR la entrega del documento en donde consten las prestaciones con las que cuentan las personas señaladas en las solicitudes de acceso a la información.

35. En lo referente al requerimiento número 4 de ambos recursos de revisión, se solicitó las declaraciones patrimoniales que han manifestado las personas señaladas en ambas solicitudes de acceso a la información, ante la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, requiriendo evidencia de ello. Por su parte el Sujeto Obligado remitió los siguientes documentos:

· LIC. ROSALBA.pdf: Contiene tres documentos, en el primero, la persona señalada en la solicitud presentó su manifestación de bienes y declaración de intereses por su alta, de fecha 22/02/2016. EL segundo, contiene su manifestación Anual de Bienes por modificación Patrimonial correspondiente al año 2016 y la actualización anual de la Declaración de Intereses, de fecha 15/05/2017. EL tercero contiene la presentación de Declaración de Modificación Patrimonial y de Intereses,  de fecha 09/05/2018. 

· LIC. AMELIA.pdf: Contiene tres documentos, en el primero, la persona señalada en la solicitud presentó su manifestación de bienes y declaración de intereses por su alta, de fecha 27/02/2016. EL segundo, contiene su manifestación Anual de Bienes por modificación Patrimonial correspondiente al año 2016 y la actualización anual de la Declaración de Intereses, de fecha 25/05/2017. EL tercero contiene la presentación de Declaración de Modificación Patrimonial y de Intereses,  de fecha 24/05/2018.

36. Con dichos documentos remitidos se colma el requerimiento, en razón de que da cuenta de las declaraciones patrimoniales que han emitido cada una de las personas señaladas en la solicitud.

37. Por lo que se refiere al punto número 5 de amabas solicitudes, requiere saber cuáles son las facultades que tienen las personas señaladas en las solicitudes de acceso a la información. El Sujeto Obligado manifestó “Las propias establecidas en el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal 2016-2018. Puede ser consultado en www.toluca.gob.mx/ipomex-toluca Marco normativo, fracción I, Manual de Organización, registro 004, comunicación social.”

C) [bookmark: _Toc504584339][bookmark: _Toc521584743][bookmark: _Toc526768973] De la información disponible en sitios electrónicos.

38. Si bien es cierto, el formato prediseñado para que los particulares formulen su solicitud de acceso a la información contiene opciones para seleccionar la modalidad de entrega de la información, pero también lo es, que en el presente asunto en particular, se solicitó la información a través del SAIMEX. En ese sentido es necesario mencionar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información pública que generen, administren o posean.

39. Aunado a lo anterior, el mismo ordenamiento jurídico ahora  en el artículo 161 establece:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

40. De lo anterior, se deduce que el Sujeto Obligado al margen de lo que establece la Ley en materia señaló la misma dirección electrónica para ambas solicitudes, situación que llevó a esta Ponencia a verificar el contenido de la misma. Del puntual seguimiento al procedimiento remitido en respuesta relativo a las direcciones electrónicas de obtiene el acceso al Manual de Organización de la Dirección de Comunicación Social. 

41. Luego entonces, se tiene por colmado lo relativo al recurso de revisión 02994/INFOEM/IP/RR/2018, en razón de que a través de la respuesta se aprecia que la persona de quien se solicitó la información ostenta el cargo de Directora de Comunicación Social, por lo tanto, de acuerdo al Manual de Organización de la Dirección de Comunicación Social tiene las siguientes atribuciones y funciones:
[image: ]
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42. Sin embargo, por lo que se refiere a la persona señalada en el recurso de revisión 02993/INFOEM/IP/RR/2018 se colma parcialmente toda vez que si bien en el Manual de Organización de la Dirección de Comunicación Social se advierten las funciones de cada área o departamento también lo es que en la respuesta del Sujeto Obligado no se aprecia el cargo, área o departamento al que pertenece, tomando en consideración que la Dirección en Comento cuenta con la siguiente estructura orgánica:

[image: ]

43. Luego entonces, desconocer el cargo, departamento o área a la cual pertenece, de igual manera resulta difícil apreciar las funciones con las que cuenta dentro del Manual de Organización de la Dirección de Comunicación Social.  Siendo así que se ORDENA hacer entrega del soporte documental en donde se aprecie las facultades con las que cuenta la persona señalada en la solicitud 00313/TOLUCA/IP/2018.


44. En lo referente al requerimiento número 6 de ambas solicitudes, el Sujeto Obligado refiere que la Subdirección de Recursos Humanos desconoce si las personas señalas en la solicitud perciben ingreso extraordinario a lo que percibe en el Ayuntamiento, toda vez que solo se tiene información sobre sus percepciones como servidor público. 

45. La Subdirección de Recursos Humanos tiene como objetivo Operar, gestionar, supervisar y controlar un sistema para la administración de recursos humanos en el Municipio de Toluca que incluya los aspectos de reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo; así como planear la estructura salarial, el pago de sueldos y la aplicación de los descuentos que correspondan a las personas que laboran en la administración pública municipal. Entre sus funciones se encuentra:

· Supervisar y verificar que las remuneraciones que se asignan al personal del ayuntamiento se entreguen oportunamente, de acuerdo a la modalidad de cobro de su salario que les sea aplicable y proponer los mecanismos necesarios para agilizar el proceso de pago;

46. Por lo anterior, se por colmado este punto, toda vez que se ha manifestado que se desconoce si percibe otro ingreso ajeno al servicio público. Sobre este aspecto es de referir que debido a que existió una respuesta por parte del área a la que le corresponde dar atención a la solicitud en la cual atiende el requerimiento tal y como se aprecia en líneas anteriores, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:5] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [5:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


47. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
48. Ahora bien, en el recurso de revisión 02994/INFOEM/IP/RR/2018 el particular anexó un requerimiento adicional, es decir, solicitó saber que Cabildo y fecha autorizaron el nombramiento de la persona señalada en la solicitud de información. Para tal efecto, el Sujeto Obligado en respuesta adjuntó un nombramiento de fecha 1 de enero de 2016 que corresponde a la persona referida, además, a través del documento electrónico denominado “ACTA 01 DE INSTALACIÓN (01-enero-2016) transparencia.pdf” remitió el acta de instalación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Toluca de fecha primero de enero de dos mil dieciséis que en relación a lo solicitado contiene lo siguiente:

[image: ]

49. Entonces, con el nombramiento y con el acta de instalación del Ayuntamiento donde se aprecia que se nombró a la persona señalada en la solicitud como Directora de Comunicación Social, se tiene por atendido el requerimiento.

D) [bookmark: _Toc526768974]Documentos “ad hoc”

50. Ahora bien, no pasa desapercibido para esta Ponencia que el Sujeto Obligado al momento de dar respuesta, lo hizo a través de un listado contestando cada uno de los requerimientos con el fin de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

51. Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc”, sin embargo, a contrario sensu, el criterio no establece que las autoridades están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados. 

52. Derivado lo plasmado en este Considerando, este Órgano Garante determina que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, por lo que se MODIFICA la respuesta emitida a las solicitudes.

53. De ser el caso que la información que se ha ordenado hacer entrega contenga información susceptible de ser clasificada como confidencial, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el considerando que a continuación se enuncia.

[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321][bookmark: _Toc526768975]QUINTO. De la Versión Pública 
54. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la información referente al Área o departamento de adscripción, facultades y prestaciones con las que cuentan las personas señaladas en la solicitudes de acceso a la información, documentales en las que, de ser el caso, de contener datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, deberá protegerlos mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 


a. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc497297049][bookmark: _Toc498503757][bookmark: _Toc499201877][bookmark: _Toc524000322][bookmark: _Toc526768976]Requisitos previos.

55. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

56. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

57. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc497297050][bookmark: _Toc498503758][bookmark: _Toc499201878][bookmark: _Toc524000323][bookmark: _Toc526768977]Supuesto de clasificación.

58. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
59. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

60. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


61. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc497297051][bookmark: _Toc498503759][bookmark: _Toc499201879][bookmark: _Toc524000324][bookmark: _Toc526768978]La intervención del Comité de Transparencia.
I. [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc497297052][bookmark: _Toc498503760][bookmark: _Toc499201880]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

62. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
63. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

64. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc497297053][bookmark: _Toc498503761][bookmark: _Toc499201881] 
II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

65. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

66. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

67. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
68. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

69. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


70. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

71. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

72. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

73. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:








[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc526768979]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02993/INFOEM/IP/RR/2018  y 02994/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste la siguiente información:
a) Área o departamento dentro de la Dirección de Comunicación Social a la cual se encuentra adscrita la persona señalada en la solicitud 00313/TOLUCA/IP/2018;
b) Facultades con las que cuenta la persona señalada en la solicitud 00313/TOLUCA/IP/2018.
c) Prestaciones con las que cuentan las personas señaladas en las solicitudes de acceso a la información; y
[bookmark: _Toc460947013]
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -----.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----- la presente resolución y sus informes justificados.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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MANUAL DE ORGANIZACION DE LA
DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL

Coptt ol

ATRIBUCIONES
‘CODIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA

SECCION QUINTA
DE LA DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL

Articulo 3.12. La 0 el ttuar de la Direccidn de Comunicacién Social tienelas siguientes atrbuciones
1 Proponer a la o el Presidente Muricipal un programa estratégico de comunicacidn entre el

Ayuntamiento y la poblacidn;
Informar 2 la poblacidn las actividades que realiza el gobierno municipal;
Implementar campafias de promocidn de actos especiicos del gobiemo municipal;
Monitorear la informacién que se transmita y publique en los medios de comunicacién
sobre las actividades del Gobiemo Municipal;
Elaborar y difundir el Manual de Imagen Insttucional, asi como supervisar el cumplimiento del
mismo,
Coadywvar con las dependencias de las administracidn piblica municipal, en el disefio de los
gréfcos que resulten necesarios para sus funciones;
Desarrollar aplicaciones y actualizar informacién en el portal de internet del municipio de Toluca,
respetando la normatividad en materia de transparencia y acceso a la informacién;
Evaluar, sugeri, comegr, dictaminar y dar el visto bueno para cualquier proyecto
tecnoldgico en materia de telecomunicaciones que  implique la contratacién o adaquisicién de
infraestructura o servicios;
Definr los aspectos técnicos de las impresiones que lleven a cabo las dependencias de la
administracién plbiica municipal, asi como revisar y aprobar los mismos; y
Las demds que le encomiende el Ayuntamiento 0 la o el Presidente Municipal.
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VIL-OBJETIVO Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Direccién de Comunicacién Social
osJETIVO:
Desarrollar, autorizar y coordinar la operacidn de sistemas eficentes de comunicacidn entre el ayuntamiento
2 poblacién del Municiio de Toluca, para la eficaz y oportuna difusién de las obras y acciones que realiza
la administracién piblica municipal, 2 través de los diferentes medios de comunicacidn impresos y
electrénicos, aprovechando la tecnologia de la informacién y la comunicacidn con el fin de informr al mayor
nimero de habitantes, asf como administrar 2 pégina web insttucional y contenido acorde a las necesidades
de los diversos sectores.
FUNCIONES:
> Planear, organizar, diigir, operar y evaluar el sistema de comunicacién entre autoridades
‘municipales, el ayuntamiento y la poblacidn en general;
Generar, actualizar y supenvisar el desarrollo, mantenimiento y actualizacién de informacién en el
portal web en materia de transparencia, trémites, servicios y programas municipales, difundiendo las
obras, programas y acciones que lleva a cabo el goblemo municial;
Dirigi, coordinar, controlar y supervisar de manera pemanente el proceso para la recopiacidn y
procesamiento de la informacién que se genere a través de las redes sociales con el fin de darle
seguimiento;
Recibi, identifcar, registrer, documentar y turnar a las dependencias correspondientes las demandas
ciudadanas captadas  través del sistema de comunicacién del municiio a fin de comunicar por el
ismo medio las acciones que es den respuesta;
Dirigir, coordinar, controlar y supervisar de manera permanente el proceso de recopilacidn y
procesamiento de a informacidn que se genere a través de los medios impresos y electrdnicos.
Formular e implementar proyectos de alcance masivo a través de radio, televisién y medios impresos
con el fin de difundir acciones del Goblero Municipal de Toluca;
Generar, sistematizar y difundir informacién a la poblacién de Toluca y sus comunidades sobre las
diversas actividades o acciones que realiza el C. Presidente Muicipal, los titulares de las
dependencias y érganos de la administracién piblica municipal y otros sectores del dmbito
gubernamental;
Convocar, organizar y dirgi las conferencias de prensa, con la finalidad de abordar temticas
correspondientes a las actividades y hechos més importantes del Gobierno Municipal de Toluca;

EDICION: PRIMERA
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EDICION: PRIMERA

MANUAL DE ORGANIZACION DE LA
DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL

V. ESTRUCTURA ORGANICA

La estructura orgénica de la Direccién de Comunicacién Socia, depende primeramente por la o el Director, y
de forma descendente se delegan atribuciones hacia un Enlace Administrativo y cinco departamentos
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Direccidn de Comunicacién Social
Secretaria Particular

Enlace Administrativo

Departamento de Informacidn Periodistica
Departamento de Disefio e Imagen
Departamento de Radio y Televisidn
Departamento de Monitoreo y Sintesis
Departamento de Pagina Web y Redes Sociales
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